
Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 1064 de 2012 Corte
Constitucional

1 EVA - Gestor Normativo

Sentencia 1064 de 2012 Corte Constitucional
SENTENCIA T-1064 DE 2012

Referencia: expediente T-3.538.458
Acción de tutela instaurada por Pedro Luis Moncada Solano contra la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las
Víctimas.

Magistrado Ponente: ALEXEI JULIO ESTRADA
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil doce (2012).

La Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional integrada por los Magistrados María Victoria Calle Correa, Luís Ernesto Vargas Silva y
Alexei Julio Estrada, quien la preside, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, específicamente las previstas en los artículos
86 y 241 numeral 9º de la Constitución Política y en los artículos 33 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, ha proferido la siguiente

  SENTENCIA

Dentro del proceso de revisión del fallo proferido por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Villavicencio en fallo primer instancia, y el
Tribunal Administrativo del Meta en segunda instancia del trámite de la acción de tutela instaurada por el señor Pedro Luis Moncada Solano
contra el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – Unidad Territorial Meta.

I. ANTECEDENTES
El ciudadano Pedro Luis Moncada Solano interpuso acción de tutela para solicitar el amparo de sus derechos fundamentales al debido proceso y
a la protección que considera vulnerados por la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas.
De acuerdo con la solicitud de tutela y las pruebas obrantes en el expediente, el accionante sustenta su pretensión en los siguientes
Hechos
1.- Afirma el actor que vivió, durante quince años, en la vereda La Curva del Municipio de Mapiripán donde hacía parte de la Junta de Acción
Comunal como “Conciliador 1” (Folio 19, cuaderno principal)[1]
2.- Manifiesta el accionante que en el mes de mayo de 2010, él y su núcleo familiar, se vieron obligados a abandonar su domicilio debido a que
guerrilleros del frente 39 le entregaron una carta en la cual lo acusaban de haber entregado dos guerrilleros al ejército. En consecuencia, el
mayor del ejército que comanda todas las operaciones militares del área le sugirió que se fuera de su hogar.
3.-  El  5  de octubre de 2010 rindió  declaración juramentada ante la  Personería  de Guamal  a  fin de que su núcleo familiar  fuera inscrito  en el
Registro Único de Población Desplazada ahora Registro Único de Victimas. (en adelante RUPD o RUV)
4.- La Unidad Territorial del Meta de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional – Acción Social – hoy Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas[2], mediante Resolución No. 500013621 del 28 de octubre de 2010,
negó la inscripción del Señor Pedro Luis Moncada Solano en el RUV al considerar que existen varios indicios que demuestran que, para la época
del aparente desplazamiento, el peticionario no vivía en la vereda La Curva del municipio de Mapiripán (Meta).La Entidad argumentó que,
revisada la base de datos del Fondo de Solidaridad y Garantía –FOSYGA-, se constató que el tutelante, para la época en la que presuntamente
ocurrió  el  desplazamiento,  se  encontraba  afiliado  a  la  Caja  de  compensación  Familiar  CAJACOPI  en  el  régimen subsidiado  para  acceder  a  los
servicios de salud en el municipio de Puerto Gaitán (Meta). Además, la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil indicó que el
último lugar  de inscripción de la  cédula  de ciudadanía  del  señor  Pedro Luis  Moncada Solano,  correspondió  al  municipio  de Guadalupe
(Santander). Finalmente alegó que la base de datos del Departamento Nacional de Planeación -DPN- mostraba al actor como declarante en la
encuesta del SISBEN del municipio de Puerto Gaitán (Meta). (Folio 48)
5.-  El  actor afirma que, por desconocimiento de la norma, no interpuso los recursos de reposición y apelación en contra de la resolución que
negó su inscripción en el RUV. No obstante, el 16 de noviembre de 2011 presentó escrito de Revocatoria Directa contra la resolución No.
500013621 del 28 de octubre de 2010.
6.- El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, mediante la resolución No. 500013621RD del 7 de diciembre de 2011, confirmó la
decisión proferida en la resolución atacada por el peticionario debido a que se corroboró que los hechos manifestados por el actor no coincidían
con la información recolectada por la entidad encargada. Allí se alegó que el señor Pedro Luis Moncada Solano se encontraba afiliado a la Caja
de Compensación Familiar CAJACOPO, en régimen subsidiado, para la prestación en salud del municipio Puerto Gaitán (Meta), en este sentido, la
entidad  consideró  que  “el  hecho  de  encontrar  la  afiliación  y  vinculación  al  Sistema  de  Seguridad  Social  en  Salud  demuestra  el  ánimo  de  la
deponente de permanecer estable y continuamente durante este periodo en el municipio que registra en la base de datos”
Adicionalmente expuso que la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil indica que el último lugar de inscripción de la cédula
de ciudadanía del tutelante correspondió al municipio de Guadalupe (Santander) el 30 de junio de 1997 y afirmó que “el hecho de ser ubicada
una persona por el Censo Electoral en un municipio diferente al declarado como expulsor, para la época en la que se refiere haber tenido que
desplazarse, evidencia que el hogar no se hallaba en la localidad expulsora, configurando inconsistencias de tiempo y lugar que resultan en una
falta a la verdad” (Folios 40 a 44)
Solicitud de Tutela
7.- En virtud a los hechos narrados, el peticionario solicita que se ordene, a la Unidad Territorial del Meta del Departamento Administrativo para
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la Prosperidad Social, la inscripción del tutelante en el Registro Único de Población Desplazada –RUPD- , ahora Registro Único de Víctimas –RUV-
pues considera que la negación de su inscripción genera una vulneración a sus derechos fundamentales y a los de su familia.
Respuesta de la entidad demandada.
8.- La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas solicitó denegar la acción de tutela ya que la resolución No. 500013621 del
28 de octubre de 2010 negó la inscripción en el RUV al encontrar que los hechos expuestos por el actor no correspondían con la información
recolectada por la entidad. En consecuencia, El artículo 40 del Decreto 4800 de 2011 estableció las causales para denegar la inscripción en el
registro;  específicamente,  el  numeral  2  estipula  que  la  inscripción  debe  negarse  cuando  “en  el  proceso  de  valoración  se  determine  que  la
solicitud del registro resulta contraria a la verdad respecto de los hechos victimizantes”.
Ahora bien, expone que en la resolución No.500013621RD del 7 de diciembre de 2011 se constataron los mismos elementos fácticos que en la
primera resolución emitida. De ahí que las actuaciones de la entidad accionada se ajustaron a las normas establecidas para el asunto pues es la
norma la que establece que en dichas circunstancias debe negarse la inscripción de quien la solicite.
Además, alega la entidad accionada que el actor no acudió a los recursos legales para controvertir la resolución que negó su inscripción en el
RUV.
Decisión judicial objeto de revisión
Sentencia de primer instancia.
9.- El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Villavicencio, mediante sentencia del veinte (20) de abril de 2012, tuteló los derecho
fundamentales del peticionario al considerar que la entidad accionada no logró probar, de manera completa y eficaz, que los hechos narrados
por el actor eran inciertos.
Expuso que el simple hecho de afirmar que el accionante se encontraba inscrito en el SISBEN y, en consecuencia, a una EPS perteneciente al
municipio de Puerto Gaitán (Meta), no implica que el accionante viva en ese lugar. Además, manifiesta que el tutelante afirma que su finca se
encuentra cerca al municipio de Puerto Gaitán (Meta) y que le resulta más cerca y accesible el centro de salud correspondiente a dicho
municipio que el de Mapiripán (Meta).
Aunado a lo anterior manifestó que, de acuerdo a la jurisprudencia establecida por éste Tribunal, el hecho de que su cédula haya estado inscrita
en otro lugar, no es una prueba de la cual se pueda concluir que el actor no vivía en la zona de la cual se tuvo que desplazar. Finalmente recordó
que la población desplazada son sujetos de especial protección y la carga de la prueba se encuentra invertida, es decir, la entidad que pretende
desvirtuar las declaraciones del supuesto desplazado, es la encargada de aportar todas las pruebas que demuestren lo pretendido.
Impugnación.
10.- La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas impugnó la decisión del a quo al determinar que las declaraciones del
peticionario no se ajustaron a la verdad. Además, alega que éste no acudió a los recursos legales para controvertir la resolución que negó su
inscripción en el RUV. Expuso que se entiende por agotada la vía gubernativa, entre otros casos, cuando no se interponen los recursos
establecidos  para  atacar  el  acto  administrativo;  en  consecuencia,  la  decisión  queda  en  firme  y  el  conocimiento  del  litigio  corresponde  a  la
jurisdicción de lo contencioso administrativa.
En razón a la existencia de otro mecanismo para controvertir la decisión, considera la entidad accionada que, la tutela debió ser concedida como
mecanismo transitorio mientras el juez natural resuelve el asunto en discusión.
Por último, solicita que se denieguen las pretensiones realizadas por el actor “por carecer de fundamentos fácticos y jurídicos y no existir
vulneración o amenaza del derecho fundamental invocado”
Sentencia de segunda instancia.
11.- El Tribunal Administrativo del Meta revocó la providencia emitida por el a quo pues consideró que la acción de tutela, por tratarse de un
mecanismo subsidiario y especial, no es el mecanismo idóneo para decidir sobre las pretensiones del accionante. Al respecto manifestó que
“siendo la acción de tutela un mecanismo de defensa especialísimo y residual, es indispensable que el peticionario hubiese ejercido su derecho
de contradicción atacando los actos administrativos, haciendo pasible seguidamente la acción judicial ordinaria”.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS
Competencia
1.- Esta Corte es competente para revisar el presente fallo de tutela de conformidad con lo previsto en los artículos 86 y 241 de la Constitución
Nacional, el Decreto 2591 de 1991 y las demás disposiciones pertinentes.
Problema jurídico
2.- En atención a lo expuesto, esta Sala de Revisión debe determinar si la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas vulneró
los derechos fundamentales, que devienen de la protección especial a la población desplazada, del señor Pedro Luis Moncada Solano al haberle
negado la inscripción en el RUV con fundamento en que la información recolectada por la entidad es contraria a los hechos narrados por el
tutelante, pues las bases de datos consultadas demostraron que (i) para la fecha en la que presuntamente ocurrieron los hechos que generaron
el desplazamiento forzado, el peticionario se encontraba inscrito en el SISBEN para la prestación de los servicios en salud, en el municipio de
Puerto Gaitán (Meta); (ii) la última inscripción de la cédula de ciudadanía del actor para ejercer su derecho al voto correspondió al municipio de
Guadalupe (Santander) en 30 de junio de 1997; y (iii) el Departamento Nacional de Planeación -DPN- contiene al actor como declarante en la
encuesta del SISBEN del municipio de Puerto Gaitán (Meta).
3.- Para resolver esta cuestión se reiterará lo sostenido por esta Corte con relación a (i) la procedibilidad de la acción de tutela en materia de
desplazamiento forzado; (ii) el alcance de la noción de “desplazado interno”, (iii) el marco normativo para la inscripción en el Registro Único de
Población Desplazada, ahora RUV, y las pautas jurisprudenciales que determinan su aplicación y finalmente se abordará (iv) el análisis del caso
concreto.
La procedibilidad de la acción de tutela en materia de desplazamiento forzado. Reiteración de jurisprudencia
4.- En reiterada jurisprudencia de esta Corporación se ha dispuesto que la acción de tutela es el mecanismo judicial adecuado para la protección
de los derechos fundamentales de la población desplazada[3]. Concretamente, este Tribunal ha entendido que si bien debido a la naturaleza
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jurídica de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional – Acción Social – hoy Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social, las actuaciones de esta entidad pueden ser controvertidas por otros medios de defensa judicial, tratándose de personas en
situación de desplazamiento forzado tales medios no resultan idóneos y eficaces debido a las circunstancias particulares en que se encuentran.
Al respecto, la sentencia T-821 del 2007 señaló:
La acción de tutela procede como mecanismo de protección de los derechos fundamentales de las personas en situación de desplazamiento
forzado. En efecto, las personas que se encuentran en situación de desplazamiento gozan de un estatus constitucional especial que no puede
simplemente tener un efecto retórico. En este sentido, la Constitución obliga a las autoridades a reconocer que se trata de una población
especialmente protegida que se encuentra en una situación dramática por haber soportado cargas excepcionales y, cuya protección es urgente
para la satisfacción de sus necesidades más apremiantes. En consecuencia, la Corte ha encontrado que resulta desproporcionado exigir el
agotamiento previo de los recursos ordinarios como requisito para la procedencia de la acción.[4]
5.- De ahí que la garantía constitucional sea el instrumento más apropiado para brindar una protección eficaz de los derechos fundamentales de
las personas que han sido víctimas del desplazamiento forzado pues en estos casos se requiere de acciones urgentes por parte de las
autoridades dirigidas a satisfacer sus necesidades más apremiantes, y que resulte desproporcionada la exigencia de un agotamiento previo de
los recursos ordinarios.[5]
El alcance de la noción de ‘desplazado interno’
6.- La Ley 387 de 1997 por medio de la cual el Legislador adoptó medidas para la prevención del desplazamiento forzado y para la atención,
protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en Colombia, definió en su artículo 1º el
concepto de desplazado.
Es desplazado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades
económicas  habituales,  porque  su  vida,  su  integridad  física,  su  seguridad  o  libertad  personales  han  sido  vulneradas  o  se  encuentran
directamente amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: Conflicto armado interno, disturbios y tensiones interiores,
violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias
emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden público.
PARAGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará lo que se entiende por condición de desplazado.
Con base en la facultad otorgada en el parágrafo del artículo 1º de la Ley 387 de 1997, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2569 de 2000 en
el cual se reprodujo la definición contenida en la Ley.[6]
Esta  definición  sobre  desplazado  interno  fue  una  expresa  recepción  de  la  amplia  noción  acuñada  por  la  Consulta  Permanente  para  los
Desplazados  Internos  en  las  Américas  (CPDIA),  conforme  a  la  cual  se  entendió  que  era  desplazada:
“Toda persona que se haya visto obligada a migrar dentro del territorio nacional, abandonando su lugar de residencia o su oficio habitual, debido
a que su vida, su integridad física o su libertad se han hecho vulnerables o corren peligro por la existencia de cualquiera de las situaciones
causados por el hombre: conflicto armado interno, disturbios o tensiones internos, violencia generalizada, violaciones masivas de los derechos
humanos u otras circunstancias causadas por situaciones anteriores que puedan perturbar o perturben el orden público.”(Subrayas fuera del
texto original)
7.-  Concretamente en el  ámbito internacional,  no existe ningún instrumento que defina el  concepto de desplazado interno,  a diferencia de lo
sucedido con los refugiados. No obstante lo anterior, en 1998 la Comisión de Derechos Humanos, hoy convertida en el Consejo de Derechos
Humanos, acogiendo los trabajos realizados por el Relator Temático Francis Deng, adoptó una resolución titulada “Principios Rectores de los
Desplazamientos Internos”, cuyo artículo 2º define a los desplazados en los siguientes términos:
"las personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual,
como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, por situaciones de violencia generalizada, por violaciones de derechos humanos
o por catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida"
(Subrayas fuera del texto original)
8.-  Puestas  así  las  cosas  resulta  claro  que  coexisten  actualmente  diversas  definiciones,  con  distintos  contenidos  y  alcances,  del  concepto  de
“desplazado interno”, unas de orden interno y otras de carácter internacional. De allí que, en caso de existir contradicción entre unas y otras,
deba aplicarse, en la resolución de un asunto particular, la norma que resulte ser más favorable para la víctima, en virtud del principio pro
homine.
9.-  A  lo  anterior  es  preciso  añadir  el  esfuerzo  que  ha  realizado  este  Tribunal  Constitucional  con  el  objeto  de  intentar  definir  la  noción  de
desplazado interno. Al respecto, la sentencia T- 227 de 1997 estableció que cualquiera que sea la definición que se adopte sobre los desplazados
internos, la misma siempre deberá contar con dos elementos cruciales: “(i): la coacción que hace necesario el traslado y (ii) la permanencia
dentro de las fronteras de la propia nación. Si estas dos condiciones se dan (…), no hay la menor duda de que se está ante un problema de
desplazados.”
10.- Más aún, el juez constitucional ha establecido que la calidad de desplazado interno no es algo que dependa de una decisión administrativa
adoptada por Acción Social, hoy Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, sino de la realidad objetiva, fácilmente palpable del
hecho del desplazamiento. El reconocimiento estatal de tal situación no es entonces constitutivo de la calidad de desplazado interno, sino
meramente  declarativo,  por  lo  tanto,  si  la  decisión  adoptada  por  el  funcionario  competente  es  arbitraria  o  se  aparta  de  las  pautas
jurisprudenciales que se han definido, el juez de tutela puede desvirtuarla y dar ordenes encaminadas a amparar los derechos fundamentales de
las víctimas.
Cabe  asimismo  destacar  que  esta  Corporación,  en  sentencia  T-1346  de  2001,  examinó  las  diferentes  definiciones  existentes  del  vocablo
“desplazado interno”, para finalmente concluir lo siguiente:
“Sin entrar a desconocer los diferentes criterios que en relación con el concepto de “desplazados internos” han sido expresados por las distintas
organizaciones nacionales  e  internacionales  que se ocupan del  tema,  de conformidad con lo  preceptuado en la  ley y  la  jurisprudencia
constitucional, puede afirmarse que se encuentra en condición de desplazado toda persona que se ve obligada a abandonar intempestivamente
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su lugar de residencia y sus actividades económicas habituales, debiendo migrar a otro lugar dentro de las fronteras del territorio nacional, por
causas  imputables  a  la  existencia  de  un  conflicto  armado  interno,  a  la  violencia  generalizada,  a  la  violación  de  los  derechos  humanos  o  del
derecho internacional humanitario y, en fin, a determinados factores que pueden llegar a generar alteraciones en el orden público-económico
interno”. (Subrayas fuera del texto original)
11.- Finalmente, es preciso recordar que este Tribunal Constitucional ha señalado en reiteradas oportunidades que los desplazados internos son
considerados sujetos de especial protección constitucional, dado el estado de debilidad manifiesta en el cual se encuentran al ser expulsados de
su lugar de residencia y por tal situación estar sometidos, de manera sistemática, a múltiples vulneraciones de sus derechos fundamentales.
12.- De conformidad con todo lo dicho, la Sala de Revisión considera que las definiciones existentes sobre el vocablo “desplazado interno” no
pueden ser entendidas en términos tan restrictivos que excluyan, prima facie, cualquier acción imputable a grupos armados ilegales.
El marco normativo para la inscripción en el Registro Único de Población Desplazada y las pautas jurisprudenciales que determinan su aplicación.
Reiteración de jurisprudencia
13.- Mediante el Decreto 2467 de 2005, que fusionó la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional ACCI, a la Red de Solidaridad Social
RSS, se creó la denominada Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional -Acción Social-, entidad encargada de la
Coordinación Sistema Nacional de Información y Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia.
14.- Posteriormente, la Ley 1448 de 2011 mediante la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del
conflicto armado interno, con el fin de evitar la duplicidad de funciones y lograr la continuidad en la garantía de los derechos fundamentales de
las  víctimas,  transformó  Acción  Social  en  el  Departamento  Administrativo  para  la  Prosperidad  Social  el  cual  estaría  encargado  de  fijar  las
políticas, planes generales, programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a víctimas de la violencia, la inclusión social,
atención a grupos vulnerables y la reintegración social y económica.
15.- Para efectos del funcionamiento de la ley se creó el Registro Único de Víctimas y se previó que el mismo estaría a cargo de la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y que encontraría su soporte precisamente en el RUPD que
actualmente maneja Acción Social.
16.- Pues bien, el artículo 154 de la Ley 1448 de 2011 estableció que ese RUPD “ser[ía] trasladado a la Unidad de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas dentro de un (1) año contado a partir de la promulgación de la presente Ley.” Así mismo, en el parágrafo, esta disposición
establece que Acción Social deberá operar los registros que están actualmente a su cargo, incluido el RUPD, hasta tanto no se logre la total
interoperabilidad de los mismos y entre en funcionamiento el Registro Único de Víctimas a fin de garantizar la integridad de la información.
17.-  El  RUPD ha sido definido por esta Corte como el instrumento idóneo para identificar a la población víctima del desplazamiento forzado a
través del cual se realiza la canalización de las medidas de atención humanitaria previstas para esta población. Esta herramienta concentra los
destinatarios de la política pública en materia de desplazamiento, razón por la cual supone un manejo cuidadoso y responsable por parte de la
autoridad que se encargue de operar tal registro, pues de estar inscrito o no depende el acceso a los auxilios dispuestos en materia de atención
al desplazado interno.
Sobre el RUPD, la sentencia T-025 del 2004 indicó que cuando una persona se encuentre bajo las circunstancias fácticas de un desplazamiento
forzado interno, tiene derecho a quedar registrada como tal por las autoridades competentes, ya sea de forma individual o junto a su núcleo
familiar[7]. Adicionalmente, determinó que el derecho de registro de la población desplazada se encuentra incluido en los Principios Rectores del
Desplazamiento  Forzado  Interno[8]  los  cuales  constituyen  un  elemento  fundamental  para  la  interpretación  y  la  definición  del  alcance  de  los
derechos fundamentales de los desplazados[9].
18.- Con relación al procedimiento para la inscripción en el RUPD, la Ley 387 de 1997 y el Decreto reglamentario 2569 de 2000[10] prevén que
la persona víctima del desplazamiento deberá rendir una declaración sobre los hechos de su desplazamiento ante el Ministerio Público, luego de
lo cual las Unidades Territoriales de Acción Social, función hoy asignada a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas, deberá realizar una valoración de la misma y determinar si procede o no la inscripción en el mencionado registro.[11]
Para determinar si la inscripción en el RUPD es procedente, tanto la Ley 387 de 1997[12], como reiterada jurisprudencia de esta Corte han
coincidido en señalar que la condición de desplazamiento resulta de una circunstancia de hecho y no de la declaración formal que se realice
ante una autoridad o entidad administrativa. En este sentido, el registro de la población desplazada no constituye un reconocimiento de su
condición,  pues  como  ya  se  explicó,  esta  es  una  herramienta  técnica  para  la  implementación  de  la  política  pública  en  materia  de
desplazamiento. Al respecto la Corte ha indicado:
“La condición de desplazado por la violencia es una circunstancia de carácter fáctico, que concurre cuando se ha ejercido coacción para el
abandono del lugar habitual de residencia a otro sitio dentro de las fronteras de la propia nación. En ese sentido, la inscripción en el RUPD
carece  de  efectos  constitutivos  de  esa  condición;  por  lo  que,  en  cambio,  dicho  Registro  cumple  únicamente  las  finalidades  de  servir  de
herramienta técnica para la identificación de la población afectada y como instrumento para el diseño e implementación de políticas públicas
que busquen salvaguardar los derechos constitucionales de los desplazados.” [13]
19.- De lo anterior puede inferirse, como ya se había expresado anteriormente, que tal situación fáctica está compuesta por dos requisitos
materiales los cuales deben ser comprobados por la entidad competente para efectos de que sea procedente la inscripción en el RUPD: (i) la
coacción que haga necesario el traslado y (ii) la permanencia dentro de las fronteras de la propia nación.[14] Una vez han sido confirmadas las
dos condiciones que demuestran una situación de desplazamiento, Acción Social, hoy Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,
deberá proceder a realizar la inscripción del declarante en el RUPD.[15]
20.- De otra parte, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2569 de 2000, “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997 y se
dictan otras disposiciones”, el cual, en su artículo 11, contempla los motivos por los cuales le es dado a la entidad competente negar la
inscripción en el RUPD. Así dice la norma en comento:
“Artículo 11.De la no inscripción. La entidad en la que se haya delegado la inscripción, no efectuará la inscripción en el registro de quien solicita
la condición de desplazado en los siguientes casos:
1. Cuando la declaración resulte contraria a la verdad.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=17167#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43043#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5365#0
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2. Cuando existan razones objetivas y fundadas para concluir que de la misma no se deduce la existencia de las circunstancias de hecho
previstas en el artículo 1° de la Ley 387 de 1997.
3. Cuando el interesado efectúe la declaración y solicite la inscripción en el Registro después de un (1) año de acaecidas las circunstancias
descritas en el artículo 1° de la Ley 387 de 1997.
En tales eventos, se expedirá un acto en el que se señalen las razones que asisten a dicha entidad para tal determinación, el cual deberá ser
notificado al afectado. Contra dicho acto proceden los recursos de Ley y la decisión que los resuelva agota vía gubernativa”
21.- Dentro de este contexto es preciso reiterar lo señalado en varias oportunidades por Corporación respecto de las pautas que deben seguirse
para efectos de realizar una adecuada interpretación de las causas legales y reglamentarias que dan lugar al rechazo de la inscripción de una
persona en el RUPD[16].
Así pues, se ha entendido que el contenido de dichas disposiciones debe entenderse conforme a (i) las disposiciones de derecho internacional
que hacen parte de bloque de constitucionalidad, a saber: a) el artículo 17 del Protocolo Adicional de los Convenios de Ginebra de 1949[17] y b)
los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, consagrados en el Informe del Representante Especial del Secretario General de
Naciones Unidas para el Tema de los Desplazamientos Internos de Personas[18]; (ii) el principio de buena fe[19]; (iii) el principio de favorabilidad
y confianza legítima[20] y, iv) el principio de prevalecía del derecho sustancial propio del Estado Social de Derecho.[21]
Tales principio son los que han guiado a la Corte Constitucional a establecer que la inscripción en el RUPD debe estar guiada por ciertas
reglas[22] que para el caso sub exámine vale la pena recordar.
En primer lugar, los servidores públicos deben informar de manera pronta, completa y oportuna a quien pueda encontrarse en situación de
desplazamiento forzado, sobre la totalidad de sus derechos y el trámite que deben surtir para exigirlos[23]. En segundo término, los funcionarios
que reciben la declaración y diligencian el registro sólo pueden requerir al solicitante el cumplimiento de los trámites y requisitos expresamente
previstos  en  la  ley  para  tal  fin[24].  En  tercer  lugar,  en  virtud  del  principio  de  buena  fe,  deben  tenerse  como  ciertas,  prima  facie,  las
declaraciones y pruebas aportadas por el declarante[25]. En este sentido, si el funcionario considera que la declaración o la prueba falta a la
verdad, deberá demostrar que ello es así[26]. Los indicios derivados de la declaración se tendrán como prueba válida[27] y las contradicciones
que  se  presenten  en  la  misma  no  podrán  ser  tenidas  como  prueba  suficiente  de  que  el  solicitante  faltó  a  la  verdad[28].  En  cuarto  lugar,  la
declaración sobre los hechos constitutivos de desplazamiento debe analizarse de tal forma que se tengan en cuenta las condiciones particulares
de  los  desplazados,  así  como  el  principio  de  favorabilidad[29].  Y  finalmente,  la  Corte  ha  sostenido  que  en  algunos  eventos,  exigir  que  la
declaración haya sido rendida dentro del término de un año definido en las normas vigentes puede resultar irrazonable o desproporcionado, en
atención a las razones que condujeron a la tardanza y a la situación que dio lugar el desplazamiento[30].
22.-  Partiendo  de  las  anteriores  definiciones  que  reglamentan  la  inscripción  en  el  RUPD,  se  ha  coincidido  en  que  debe  procederse  a  la
inscripción, a la revisión de la declaración rendida, o en su defecto, a la recepción de una nueva declaración siempre que en el caso concreto se
verifique que Acción Social: (i) negó la inscripción con base en una valoración de los hechos expuestos en la declaración de desplazamiento que
es contraria a los principios de favorabilidad y buena fe[31]; (ii) expidió una resolución carente de motivación para negar el registro[32]; (iii)
negó la inscripción por causas imputables a la administración[33]; (iv) negó la inscripción por el incumplimiento de requisitos no contemplados
por la ley para quedar inscrito en el Registro[34] o ha exigido cumplir con requisitos formales que resultan desproporcionados[35]; o cuando (v)
no se registró al solicitante porque su declaración incurre en contradicciones o su explicación de los hechos del desplazamiento no son
claros[36]; (vi) se excluyó con base en la aplicación de la encuesta SISBEN sin que se aporten otras pruebas que permitan concluir de forma
razonada que la persona no se encuentra en situación de desplazamiento[37]; (vii) no se tuvo la oportunidad procesal para interponer los
recursos administrativos con el fin de controvertir las razones expuestas por Acción Social para negar la inscripción en el Registro[38] y (viii) la
exclusión se basó exclusivamente en la extemporaneidad de la declaración, sin tener en cuenta otros elementos de juicio que pudieron incidir en
la tardanza.[39]
23.- Así pues, esta Corte ha examinado en repetidas ocasiones diversos casos en los cuales Acción Social ha negado la inscripción en el RUPD a
causa de las consultas a las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil que arrojan como resultado la inscripción de la cédula
de la declarante o de alguno de sus familiares que componen el núcleo que fue desplazado, en un sitio diferente al municipio expulsor.[40] A
continuación, debido a la pertinencia con el asunto que se examina, se analizará este supuesto.
El Decreto 1010 de 2000 le asigna está función a la Registraduría Nacional del Estado Civil y en su artículo 4 reseña lo siguiente:
“Es misión de la Registraduría Nacional del Estado Civil, (…) garantizar en cada evento legal en que deba registrarse la situación civil de las
personas,  que  se  registren  tales  eventos,  se  disponga  de  su  información  a  quien  deba  legalmente  solicitarla,  se  certifique  mediante  los
instrumentos idóneos establecidos por las disposiciones legales y se garantice su confiabilidad y seguridad plenas.”
Así mismo, en su artículo 5 refiere concretamente cuáles son las funciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil, así:
“Son funciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil, las siguientes:
12. Llevar el Censo Nacional Electoral.
(…)
18. Responder las solicitudes de personas naturales o jurídicas y organismos de seguridad del Estado o de la rama judicial en cuanto a
identificación,  identificación de necrodactilias  y demás requerimientos,  de acuerdo a la  normatividad vigente,  teniendo como soporte la
información contenida en las bases de datos de registro civil y el sistema de identificación.
(…)
20. Atender todo lo relativo al manejo de la información, las bases de datos, el Archivo Nacional de Identificación y los documentos necesarios
para el proceso técnico de la identificación de los ciudadanos, así como informar y expedir las certificaciones de los trámites a los que hubiere
lugar.”
Así las cosas, la función de entregar información acerca del censo electoral le corresponde única y exclusivamente a la Registraduría Nacional
del Estado Civil, entidad competente para administrar e interpretar el contenido de las bases de datos y para responder las solicitudes sobre el
estado actual del censo electoral para los ciudadanos, ya que en el caso de presentarse algún tipo de duda o confusión con la consulta realizada
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es este organismo al que le corresponde disiparla o interpretar la situación electoral de las personas.
La Corte Constitucional, en sentencia T-447 de 2010, precisó que la interpretación de la ubicación de una persona por el censo electoral no
puede ser tan restrictiva, teniendo en cuenta que “se pueden presentar situaciones de movilidad al interior del territorio nacional, alterando el
sitio de sufragio, tales motivos exigen el análisis de cada caso concreto que indiscutiblemente no puede arrogarlo la consulta a una base de
datos”.
Igualmente, se dejó claro en esta ocasión que las consultas en las bases de datos no pueden ser utilizadas para arrogar consecuencias negativas
a la situación de los desplazados internos que pretendan la inscripción en el RUPD y que el análisis de la información allí contenida debe ir
acompañado de otros factores que evidencien plena certeza de la ubicación, si se pretende alegar falta de conexidad entre el lugar de votación
y la residencia.
24.- Del mismo modo, es imperioso examinar algunos asuntos en los que esta Corporación ha concluido que la aplicación de la encuesta del
SISBEN fuera de ser un argumento rebatible, no es hecho suficiente para negar la inscripción en el RUPD.
Sobre el particular, la sentencia T-1083 de 2000 la Corte estudió el caso de una persona a la cual le fue aplicada la encuesta del SISBEN en un
determinado municipio, pese a no residir de forma permanente en dicho lugar. La accionante interpuso acción de tutela porque consideró que la
actuación  de  las  autoridades  administrativas  vulneraban  sus  derechos  fundamentales  “al  imprimir  en  la  ficha  de  encuesta  una  información
relativa a la vivienda en la cual ella se encontraba temporalmente” que no correspondía con su verdadera situación socioeconómica. En esta
oportunidad, la Corte consideró:
“No resulta razonable que una persona sea entrevistada en un lugar en el que se encuentra de paso cuando la información sobre el tipo de
vivienda,  los  servicios  con  que  cuenta  o  los  electrodomésticos  que  contiene  es  tenida  en  cuenta  para  realizar  la  respectiva  clasificación
socioeconómica.  En  estos  casos,  los  funcionarios  encargados  de  practicar  la  respectiva  ficha  deben  ser  en  extremo  cuidadosos  e  informar
adecuadamente a las personas entrevistadas sobre las consecuencias de la información que se consigne en la encuesta.
(…)Si una persona es encontrada en una casa de habitación en la que se encuentra de manera meramente transitoria, no parece ajustado a la
verdad suponer que se trata de su vivienda.  Será entonces la  persona entrevistada quien,  previa suficiente información,  deberá indicar  a los
funcionarios del SISBEN si el lugar en el que es encuestado es su lugar de habitación o si se encuentra en él de manera transitoria.”
En la sentencia T-1076 de 2005 esta Corte sostuvo que la aplicación de la encuesta SISBEN, como etapa previa a la concesión de beneficios a la
población marginada, no puede convertirse en un instrumento para negar el acceso a los programas a favor de las personas en condiciones de
debilidad manifiesta, como lo es la asistencia humanitaria a la población desplazada. En ese sentido, “la aplicación de la encuesta SISBEN y la
entrega  de  la  identificación  correspondiente  ratifican  las  condiciones  de  extrema  pobreza  en  que  se  encuentra  la  actora  y  su  grupo  familiar
debido al hecho del desplazamiento.”
Finalmente, mediante sentencia la T-215 de 2009, se analizó el caso de una persona que sufrió un desplazamiento forzado del Corregimiento de
Turruladó del municipio de Turbo al municipio de Bello (Antioquia) debido al asesinato de su madre a manos de la guerrilla, y una vez en el
municipio de Bello aprovechó para incluir en el SISBEN a todo el núcleo familiar. En esta ocasión, la Corte manifestó que el hecho de que una
persona se encuentre afiliada al SISBEN en un sitio distinto del cual se huye, no impide el reconocimiento de la condición de desplazado pues tal
condición “es una circunstancia de carácter fáctico, que se presenta cuando se ha ejercido cualquier forma de coacción para el abandono del
lugar habitual de residencia o de trabajo a otro lugar dentro de las fronteras del Estado”.[41]
25.- Conforme a los parámetros expuestos anteriormente, la Sala concluye que, en cuanto a la inscripción en el RUPD, las declaraciones sobre
los hechos constitutivos de desplazamientos se basan en el principio de la buena fe de quien declara, siendo tarea de Acción Social desvirtuar
las afirmaciones allí contenidas en virtud de la inversión de la carga de la prueba que opera en estos casos.
26.-  Bajo  este  supuesto,  en  caso  de  existir  duda  sobre  las  declaraciones,  se  entiende  que  la  entidad  debe  motivar  con  suficiente  material
probatorio la negativa a la inscripción en el RUPD pues, dado que se trata del instrumento que permite concentrar a los destinatarios de la
política pública en materia de desplazamiento, sus pronunciamientos sobre el reconocimiento del registro deben ser responsables y acertados
para cada caso en particular.
27.-  Y  finalmente,  con  relación  a  los  indicios  a  los  cuales  comúnmente  recurre  Acción  Social  para  efectos  de  negar  la  inscripción  de  los
declarantes con fundamento en la falta a la verdad en la declaración, esta Corporación reitera que, (i) ni las consultas a la Registraduría Nacional
del Estado Civil, cuyos resultados arrojen que el documento de identidad está inscrito en el censo electoral de un municipio diferente al cual
ocurrieron los hechos de desplazamiento, (ii) ni el resultado obtenido por la aplicación de la encuesta del SISBEN en cual el declarante o su
núcleo  familia  registren  como  beneficiarios  en  un  municipio  diferente  del  que  declararon  ser  expulsados,  pueden  entenderse  como  plenas
pruebas que tengan la entidad de negar la inscripción en el RUPD.
Caso concreto
28.- En el caso bajo estudio, el señor Pedro Luis Moncada Solano afirma que se vio obligado a desplazarse de su hogar, ubicado en la vereda La
Curva en el municipio de Mapiripán (Meta), donde vivió durante 15 años, hacia el municipio de Guamal (Meta) ya que recibió amenazas por parte
del grupo guerrillero del frente 39 que opera en la zona. En consecuencia, rindió declaración de su desplazamiento ante la Personería de Guamal
y, posteriormente, solicitó ante Acción social, ahora Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de Víctimas, su inclusión
en el RUV. No obstante dicha entidad negó su petición al observar que el actor, para la fecha del desplazamiento, se encontraba inscrito en el
régimen subsidiado en Salud y  en la  encuesta del  SISBEN,  en el  municipio  de Puerto Gaitán (Meta);  lugar  diferente del  que alegó su
desplazamiento. Además, hallaron que el último lugar de inscripción de su cédula de ciudadanía correspondió al municipio de Guadalupe
(Santander) en el año de 1997.
En razón a los hechos expuestos, el peticionario interpuso acción de tutela en contra de la Unidad de Atención y Reparación Integral de Víctimas
al considerar que esta entidad vulneró sus derechos fundamentales y los de su familia en razón a que, mediante la resolución No. 500013621
del 28 de octubre de 2010, le fue negada su solicitud de inscripción en el Registro Único de Población Desplazada, hoy Registro Único de
Víctimas.  Ésta  decisión  fue  confirmada  a  través  de  la  resolución  No.  500013621  del  7  de  diciembre  de  2011,  la  cual  conoció  del  recurso  de
revocatoria directa interpuesta por el actor en contra de la resolución en la cual se denegó su inscripción en el RUV.
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29.-  Con  base  en  los  anteriores  supuestos  fácticos  esta  Sala  de  Revisión  entrará  a  determinar  si  la  valoración  de  la  declaración  de
desplazamiento del señor Pedro Luis Moncada Solano efectuada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, a partir de
la cual la entidad concluyó que faltó a la verdad negándole el derecho a ser inscrito en el RUV, se ajustó o no a las pautas constitucionales y
jurisprudenciales para la aplicación de las normas relativas al Registro y en esa medida si se trató de una decisión arbitraria que vulnera su
derecho fundamental a ser reconocido como persona en condición de desplazamiento forzado.
Dado que la negación de la inscripción en el Registro Único de Población Desplazada se dio en octubre de 2010, por parte de la Agencia
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional –Acción Social- (Folio 11), las normas aplicables para la inscripción del actor
corresponden a las existentes en el momento en que se negó la misma.
30.- En primer lugar, recuerda la Sala que esta Corporación ha reiterado constantemente que la acción de tutela es procedente para la
protección de los derechos fundamentales de la población víctima del desplazamiento forzado. Lo anterior, debido a su condición de sujetos de
especial  protección  constitucional  y  al  perjuicio  irremediable  que  se  configura  en  estos  casos  el  cual  hace  urgente  la  satisfacción  de  sus
necesidades más importantes.
Adicionalmente, la jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que al momento de valorar los enunciados de la declaración, el funcionario
competente debe tener en cuenta la presunción de buena fe. En consecuencia, si estima que el relato o las pruebas son contrarios a la verdad,
deberá demostrar que ello es así, dado que la presunción de la buena fe supone una inversión de la carga de la prueba. En estos casos,
corresponde a la autoridad demostrar que los hechos esenciales de la narración no son ciertos y que, por tal razón, el solicitante no se encuentra
en circunstancia de desplazamiento interno http://corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/t-821-07.htm - _ftn26.[42]
Es precisamente con base en la presunción de buena fe (artículo 83 C.N.) que esta Corte ha establecido que para determinar si una persona es o
no desplazada basta una prueba siquiera sumaria que demuestre tal condición, especialmente si tal desplazamiento se presenta dentro de una
situación de temor generalizado ocasionado por la violencia existente en la región de la cual la víctima alega ser desplazada. En el caso sub
judice,  el  peticionario afirma ser desplazado de la vereda La Curva del municipio de Mapiripán (Meta), zona del territorio nacional azotada de
tiempo atrás por la violencia ejercida por grupos al margen de la ley y visiblemente afectada por el problema del desplazamiento forzado. Lo
anterior lo infiere la Sala de la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 15 de septiembre de 2005 en la cual se
resolvió el caso de “Masacre de Mapiripán Vs. Colombia”. Allí se expuso que “El problema del desplazamiento forzado interno en Colombia, cuya
dinámica actual tuvo su inicio en la década de los años ochenta, afecta a grandes masas poblacionales y se va agravando progresivamente.
Según fuentes gubernamentales, de 1995 a 2002 se registraron 985.212 personas desplazadas. Según el Alto Comisionado de Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, si bien se ha observado una reducción en el número de nuevos casos de desplazamiento, en 2004 el número total
de desplazados aumentó en relación con años anteriores. La Red de Solidaridad Social tiene registrados alrededor de 1.5 millones de personas
desplazadas[43], mientras que otras fuentes gubernamentales hablan de entre 2.5 y 3 millones de desplazados[44].
(…)  Los  departamentos  más  afectadas  por  dicho  fenómeno  han  sido  Antioquia,  Santander,  Meta,  Córdova  y  Boyacá,  como  regiones
“responsables por la expulsión” de la mayoría de la población afectada. Por su parte, los departamentos de Cundinamarca, Santander, Antioquia,
Córdova, Norte de Santander, Boyacá y Atlántico han recibido la mayor parte de los desplazados. Desde 2001 el fenómeno del desplazamiento
se ha acrecentado, entre otros departamentos, en el de Meta[45].
(…)La masacre ocurrida en Mapiripán, aunada, inter alia, al miedo de que se repitieran hechos similares, al amedrentamiento por parte de
paramilitares, a las vivencias de los días en que ocurrió la masacre, los daños sufridos por las familias y la posibilidad de sufrir otros daños, en
razón de tener que dar su testimonio o de haberlo dado, provocó el desplazamiento interno de familias enteras de Mapiripán.
Algunas de las personas desplazadas no vivían propiamente en Mapiripán al momento de los hechos, pero se vieron igualmente obligadas a
desplazarse como consecuencia de los mismos[46].”
Por otro lado, en el año 2010, el Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH realizó un diagnóstico del departamento
del Meta[47] en relación a “las variables de tasa de homicidio, masacre, homicidio por grupo vulnerable (alcaldes y ex-alcaldes, concejales,
periodistas, indígenas y sindicalistas), secuestro, eventos y víctimas por minas antipersonal[es], desplazamiento forzado y acciones armadas y
combates.” En dicho documento se afirmó que:
“En 2003, tres municipios presentaron elevadas cifras de desplazamiento forzado, siendo Uribe el más afectado al registrar 1.842 víctimas,
seguido por El Castillo con 1.652 y por Mapiripán con 1.034.
(…) En 2006, se presentó un leve incremento del 1% con respecto a 2005, al pasar de 14.532 a 15.604, alcanzando la cifra más alta de los
cuatro años considerados en este estudio. Los municipios más afectados continuaron siendo los de la región Ariari-Guayabero, sin embargo, se
produjo un notable incremento en la región Oriente y en Mapiripán.
Así, los municipios de San Martín y Puerto Gaitán registraron incrementos de 99% y 42%, respectivamente, al pasar de 69 a 137 personas
desplazadas y de 246 a 349, situación que responde a las amenazas que ha sufrido la población ante la incursión de los Cuchillos hacia las zonas
de dominio de las desmovilizadas AMV, la disputa territorial con la banda criminal de los Paisas y los constantes enfrentamientos con los frentes
39 y 44 de las Farc que hacen presencia en la zona. Los habitantes de Mapiripán continúan sirviendo de escudo de la guerrilla para evitar el
ingreso de bandas emergentes y de la Fuerza Pública, por lo cual se generó un aumento de 127%, al pasar de 515 víctimas a 1.167.” (Negrilla
fuera del texto)
De lo anterior se puede concluir que no existe duda alguna que, durante muchos años, el municipio de Mapiripán (Meta) ha sido objeto de
desplazamiento  forzado  debido  a  los  conflictos  armados  entre  fuerzas  al  margen  de  la  ley  y  el  ejército  nacional.  Además,  se  observa  en  el
Diagnostico Departamental del Meta que, “la disputa territorial con la banda criminal de los Paisas y los constantes enfrentamientos con los
frentes 39 y 44 de las Farc que hacen presencia en la zona”. De lo anterior se comprueba la presencia del frente 39 en Mapirián que coincide la
afirmación del peticionario referente a que su motivo de desplazamiento se dio por la amenaza de guerrilleros pertenecientes al frente 39.
31.- No obstante, la Unidad para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas afirmó que la no inclusión del actor se debía a la inexistencia
de claridad en los hechos narrados por el mismo pues, en primer lugar, la EPS en la cual estaba inscrito, a la fecha del presunto desplazamiento
forzado, correspondía al municipio de Puerto Gaitán (Meta); en segundo lugar, la encuesta del SISBEN se encontraba sentado en el municipio
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mencionado; y finalmente, el censo electoral se encontraba registrado, para el año de 1997, en el municipio de Guadalupe (Santander).
32.-  A  pesar  de  la  información  recolectada  por  la  entidad  accionada,  esta  Corte  ha  sido  enfática  en  afirmar  que,  para  efectos  de  valorar  la
declaración del actor, la entidad debe desvirtuar aquellos hechos referentes al desplazamiento como tal y no situaciones que se generen en
torno la condición del accionante y su familia, es decir, el hecho de que la encuesta de SISBEN y la inscripción de la cédula de ciudadanía del
actor se encuentren en un municipio diferente del cual se alegó el desplazamiento, no desvirtúa propiamente los elementos fácticos que
generaron el desplazamiento forzado.
La sentencia T-821 de 2007 estableció que si el funcionario competente advierte una incompatibilidad entre los enunciados de la declaración,
para poder rechazar la inclusión en el RUPD, tiene que tratarse de una incompatibilidad referida al hecho mismo del desplazamiento y no a otros
hechos accidentales o accesorios. En efecto, a juicio de la Corte “las contradicciones en lo dicho por una persona desplazada no tienen
ineludiblemente como consecuencia perder la atención a la que se tiene derecho como desplazado, a no ser que se compruebe que el sujeto no
es en realidad desplazado. Es en este sentido que ha de interpretarse el numeral 1° del artículo 11 del Decreto 2569 de 2000 (…), según el cual,
la  no  inscripción  procede  cuando  “la  declaración  resulte  contraria  a  la  verdad”.  La  verdad  a  que  se  refiere  la  norma  es  el  hecho  mismo del
desplazamiento, y no cualquier elemento de la declaración sobre hechos distintos que puedan sugerir alguna inconsistencia o error”[48].
Bajo  este  entendido,  las  imprecisiones,  contradicciones  o  ficciones  detectadas  en  la  declaración  sólo  son  relevantes  si  de  ellas  es  posible
deducir, con certeza, que la persona no se encuentra en situación de desplazamiento forzado. En los casos restantes, el funcionario debe
limitarse a advertirle a la persona sobre las eventuales consecuencias que contrae faltar a la verdad y tomar nota de las razones que obligaron a
la persona declarante a incurrir en esta conducta.
33.- En este orden de ideas, esta Sala considera que no supone una interpretación razonable de la declaración por parte de la Unidad para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas negar la inscripción en el RUV del señor Moncada Solano y de su familia por el hecho de haber sido
encuestados y  clasificado en el  SISBEN del  municipio  de Puerto Gaitán (Meta)  pues como quedó expresado anteriormente,  este indicio  no es
suficiente para desvirtuar la situación de desplazamiento. De todo lo anterior se deduce que, aunque la entidad insista en varias oportunidades
en considerar  la  aplicación de la  encuesta del  SISBEN como plena prueba infalible  que desvirtúa la  condición de desplazamiento,  esta
consideración resulta debatible.
34.-  Aunado a  lo  anterior,  el  SISBEN corresponde al  Sistema de  Identificación  y  Clasificación  de  Potenciales  Beneficiarios  para  los  programas
sociales. Se trata de una encuesta que se utiliza para identificar y clasificar a las personas que no pueden cubrir sus necesidades básicas y, de
éste modo, el Estado pueda determinar la entrega de ayudas y subsidios que les garantice la protección a sus derechos fundamentales.
Actualmente, el régimen subsidiado en salud es uno de los programas que utilizan el SISBEN para poder identificar a las personas que pueden
ser beneficiarios de la cobertura en servició en salud. De modo que, el usuario, a partir de la caracterización estipulada por el SISBEN, puede
acceder a los beneficios de la cobertura de riesgos en salud contenidos en el Plan Obligatorio de Salud Subsidiado (POS-S). Dichas ayudas deben
ser brindadas por el Ministerio de la Protección Social y las entidades territoriales.
En  consecuencia  a  lo  expuesto,  para  el  caso  en  estudio,  afirmar  que  el  tutelante  se  encuentre  afiliado  a  la  Caja  de  Compensación  Familiar
CAJACOPI en el régimen subsidiado en el municipio de Puerto Gaitán (Meta), deviene directamente de la encuesta del SISBEN en razón a que es
la base de datos que se utiliza para determinar a las personas que puedan ser beneficiarias de los beneficios del régimen subsidiado. De ahí que
pueda resultar como una sola prueba y no hechos separados como trata de demostrar la entidad accionada.
35.- Ahora bien, encuentra la Sala de Revisión que afirmar que del hecho que el peticionario se encontraba vinculado a la EPS determinada para
el municipio de Puerto Gaitán (Meta), no se puede concluir que éste no vivía en el lugar donde ocurrieron los hechos del desplazamiento ya que
el actor manifestó que su finca se encontraba más cerca del centro de salud situado en Puerto Gaitán (Meta) que el correspondiente al municipio
de Mapiripán (Meta). En este sentido, el Tribunal debe considerar que, dado que ambos municipios colindan entre sí, puede resultar más
oportuno acceder al centro de salud de un municipio diferente al cual se encuentra ubicado su domicilio pues resulta más cercano que el centro
de salud del municipio en el que habita.
36.- Por otro lado, en el caso en concreto la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas también niega la inscripción del
peticionario  en  el  RUV  en  razón  a  que  la  cédula  del  señor  Pedro  Luis  Moncada  Solano  figura  inscrita  en  el  censo  electoral  de  Guadalupe
(Santander) para la fecha del 30 de junio de 1997.
Con relación a la consulta realizada a la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil donde se identifica al accionante en el censo
electoral de Guadalupe (Santander), esta Corporación considera que aún en virtud de los principios de colaboración y coordinación que debe
existir entre las entidades públicas, las competencias sobre el manejo de la información deben respetarse y manejarse de manera responsable
por las entidades encargadas de procurar determinada información. Así mismo, conforme a la sentencia T-447 de 2010, esta Sala considera
pertinente reiterar que “los resultados que se obtengan por Acción Social no pueden por si solos ser utilizados para arrogar consecuencias
negativas en la inscripción en el RUPD”.
Dentro de las funciones que le asisten a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas no se encuentra la de imponer trabas a
los desplazados que pretendan lograr la inscripción al RUV, por el contrario a esta entidad le asiste el deber de promover los derechos de la
población desplazada.
Por lo expuesto y de acuerdo con las reglas de interpretación para la inscripción en el RUV mencionadas anteriormente, esta Corporación
considera que no es prueba definitiva para negar la inscripción en el RUV habérsele practicado la encuesta del SISBEN y/o encontrarse inscrito
en el censo electoral de un sitio diferente al que ocurrieron los hechos desplazamiento. Incluso, considera esta Sala que de entender que existe
una clara contradicción entre lo declarado y la información contenida en las bases de datos de las diversas entidades del  Estado,  esa
información no tiene la entidad de poner en duda el hecho mismo del desplazamiento y por tal razón no habría lugar a rechazar la inscripción
por tales razones.
37.- Ahora bien, dentro del material probatorio aportado por el tutelante, se encuentra una copia del carné de la Junta de Acción Comunal de la
Vereda La Curva Mapiripán (Meta), en el cual se acredita que el señor Pedro Luis Moncada Solano hacía parte de la misma para el periodo del 1
de julio de 2008 al 30 de junio de 2012. (Folio 19)
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Encuentra la Sala que dicha prueba no fue considerada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas aun cuando fue
puesta en conocimiento dentro de la acción de tutela.
Frente a la veracidad de ésta prueba, la Sala, mediante llamada telefónica realizada el día 29 de noviembre de 2012 en las horas de la mañana,
se comunicó con la Gobernación del Meta al teléfono (8) 6610170 en el cual revisaron la base de datos de la Gobernación y corroboraron que,
efectivamente, el señor Pedro Luis Moncada Solano fue elegido como parte de la Junta de Acción Comunal de la vereda La Curva para el período
del 1 de julio de 2008 al 30 de junio de 2012.
En razón a lo expuesto, la presente Sala da por probado que el tutelante hacía parte de la Junta de Acción Comunal de la vereda La Curva del
Municipio de Mapiripán (Meta)
38.- Ahora bien, teniendo en cuenta que (i) el municipio de Mapiripán (Meta) ha sido cede se múltiples desplazamientos forzados; (ii) existe
conocimiento de la presencia del frente 39 de las Farc en la zona; (iii) la información aportada por la entidad accionada no es prueba fehaciente
de que los hechos del actor no son ciertos; (iv) resulta probable que el actor acudiera a el sistema en salud del municipio de Puerto Gaitán
(Meta) ya que son municipios colindantes; (v) el tutelante aporta prueba en la cual demuestra que hacía parte de la Junta de Acción Comunal de
la vereda La Curva en el municipio de Mapiripán (Meta), lugar donde se alegó el desplazamiento, y que (vi) las normas establecidas para la
caracterización de la población desplazada y la jurisprudencia de la Corte Constitucional en el asunto ha procurado por hacer valer el principio
de buena fe que deviene de la protección especial a la población desplazada; y dadas las condiciones bajo las cuales éstas personas deben dejar
todas sus pertenencias atrás, incluso aquellas que puedan constituir prueba de los hechos que exponen, considera la Sala que no puede negarse
la oportunidad del actor para ser inscrito en el RUV y poder acceder a los beneficios y ayudas que presta el Estado para las personas que han
sido obligadas a abandonar su hogar en razón a las constantes amenazas que ejercen los grupos armados al margen de la ley en la población
civil. En consecuencia, procede la Sala, conforme al principio de la buena fe y dado que la parte accionada no logró desvirtuar los hechos
expuestos por el actor, a amparar los derechos fundamentales del actor en razón a que pertenece a la población desplazada.
39.- Con fundamento en lo expuesto anteriormente se concederá la presente acción de tutela con el fin de amparar los derechos fundamentales
del accionante, para lo cual ordenará a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas que incluya al señor Pedro Luis Moncada
Solano y su núcleo familiar en el RUV en razón a lo expuesto en la presente providencia.

III. DECISIÓN
En mérito de lo expuesto, la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de
la Constitución,

RESUELVE:
Primero. REVOCAR el fallo proferido el veintinueve (29) de mayo de 2012 por el Tribunal Administrativo del Meta.
Segundo. CONFIRMAR el fallo proferido el veinte (20) de abril de 2012 por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Villavicencio y
CONCEDER el amparo de los derechos fundamentales a la población desplazada del señor Pedro Luis Moncada Solano.
Tercero. DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 500013621 del veintiocho (28) de octubre de 2010 expedida por la Agencia Presidencial para la
Acción Social y la Cooperación Internacional –Acción Social-; y la Resolución No. 500013621RD del siete (7) de diciembre de 2011 expedidas por
el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social mediante las cuales se negó la inscripción en el Registro Único de Víctimas –RUV-.
Cuarto. ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas que, en el término de quince (15)
días contados a partir de la notificación de la presente sentencia, inscriba al señor Pedro Luis Moncada Solano y su familia en el Registro Único
de Víctimas.
Quinto. LÍBRENSE las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados.

Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase.
ALEXEI JULIO ESTRADA

Magistrado
MARÍA VICTORIA CALLE CORREA

Magistrada
LUIS ERNESTO VARGAS SILVA

Magistrado
MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General
NOTAS DE PIE DE PÁGINA:
[1] En adelante se entenderá que los folios a que se haga referencia, formarán parte del cuaderno principal, a menos que se diga expresamente
lo contrario.
[2] En razón a que la Unidad Territorial del Meta de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional – Acción Social –
ahora corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en adelante se hará referencia de la
entidad como la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas.
[3] Sobre este mismo punto ver: T-740/04, T-175/05, T-1094/04, T-563/05, T-1076/05, T-882/05, T-1144/05, T-086/06 y T-468/06, entre otras.
[4] Ver la sentencia T-821 de 2007.
[5] Ver al respecto las sentencias T-227 de 1997, T-327 de 2001, T-1346 de 2001, T-098 de 2002, T-268 de 2003, T-813 de 2004, T-1094 de
2004, entre otras.
[6] Artículo 2°. De la condición de desplazado. “Es desplazado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional,
abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad
personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: conflicto
armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al Derecho
Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden
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público.”
[7] Ver nota al pie número 8.
[8] Principios Rectores del Desplazamiento Forzado Interno, consagrados en el Informe del Representante Especial del Secretario General de
Naciones Unidas para el Tema de los Desplazamientos Internos de Personas Naciones Unidas, Doc. E/CN.4/1998/53/Add.2, 11 de febrero de
1998. Informe del Representante Especial del Secretario General de Naciones Unidas para el tema de los Desplazamientos Internos de Personas,
Sr. Francis Deng. “1.4.11. El Principio 20 consagra (1) el derecho de todo ser humano a ser reconocido como persona jurídica en todo lugar, y (2)
la necesidad de que para hacer efectivo este derecho en cabeza de las personas desplazadas, las autoridades competentes expidan todos los
documentos que sean necesarios para el disfrute de sus derechos, tales como pasaportes, documentos de identificación personal, certificados
de  nacimiento  y  certificados  de  matrimonio.  En  particular,  se  especifica  que  las  autoridades  deberán  facilitar  la  expedición  de  nuevos
documentos, o la reposición de los documentos que se hayan perdido en el curso del desplazamiento, sin imponer para ello condiciones
irrazonables, tales como exigir el retorno al área de residencia habitual para obtener los documentos requeridos. También (3) se especifica que
existe igualdad de derechos entre hombres y mujeres para obtener los documentos necesarios en cuestión, así como para que se expida tal
documentación con el nombre propio del solicitante.” Tomado del Anexo 3 a la sentencia T-025/04.
[9] Al respecto ver: SU-1150/00, T-327/01, T-098/02, T-268/03, T-419/03 y T-602/03. En el anexo 3 a la sentencia T-025/04, se consideró que: “la
importancia de este documento para el ordenamiento jurídico nacional, así como la naturaleza vinculante de algunas de las disposiciones de
derecho  internacional  que  se  encuentran  reflejadas  e  interpretadas  en  él  (art.  93,  C.P.),  han  sido  resaltadas  por  la  jurisprudencia  de  esta
Corporación en sucesivas oportunidades. (…) Como se puede apreciar, la Corte Constitucional ha llegado incluso a considerar que algunas de las
disposiciones contenidas en los principios forman parte del bloque de constitucionalidad” (Énfasis fuera del texto)
[10] Una descripción más detallada del procedimiento para la inscripción en el Registro Único de Población Desplazada fue hecha por la Corte en
la sentencia T-563/05 la cual dispuso: “De las disposiciones contenidas en las anteriores normas se concluye que el procedimiento que debe
seguirse para que una persona sea inscrita en el RUPD, es el que a continuación se explica: (i) La persona desplazada debe rendir una
declaración sobre los hechos que dieron lugar a su desplazamiento ante la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, las
personerías distritales o municipales, o cualquier despacho judicial. Dicha declaración debe presentarse dentro del año siguiente a la ocurrencia
de los hechos. (ii) Una vez una de las anteriores autoridades recibe la declaración de quien solicita la inscripción, debe remitirla de inmediato a
la Red de Solidaridad Social o a una de sus unidades territoriales, con el objeto de que se efectúe su estudio con miras al registro del solicitante.
El  incumplimiento de este deber acarrea responsabilidad disciplinaria.  (iii)  A partir  del  momento en que la autoridad autorizada para la
inscripción recibe la declaración del desplazado, ésta tiene 15 días hábiles para valorarla junto con otros datos y pruebas que tenga en su poder
sobre los hechos señalados por aquél como causantes del desplazamiento. Una vez realizado este estudio, debe informar al peticionario si su
inclusión en el  RUPD fue aceptada, o las razones por las cuales fue rechazada. El  acto administrativo que niega el  registro debe notificarse y
contra él proceden los recursos de la vía gubernativa.”
[11]  El  artículo  61  de  la  Ley  1448  de  2011  previó  una  serie  de  modificaciones  respecto  del  procedimiento  a  seguir  para  la  inscripción  en  el
Registro Único de Víctimas de la población víctima del desplazamiento forzado: “La persona víctima de desplazamiento forzado deberá rendir
declaración ante cualquiera de las instituciones que integran el Ministerio Público, dentro de los dos (2) años siguientes a la ocurrencia del hecho
que dio origen al desplazamiento, siempre y cuando estos hechos hubiesen ocurrido a partir del 1o de enero de 1985, y no se encuentre
registrada en el RUPD. La declaración hará parte del Registro Único de Víctimas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 155 de la presente Ley.
La valoración que realice el funcionario encargado de recibir la solicitud de registro debe respetar los principios constitucionales de dignidad,
buena fe, confianza legítima y prevalencia del derecho sustancial.
PARÁGRAFO 1o. Se establece un plazo de dos (2) años para la reducción del subregistro, periodo en el cual las víctimas del desplazamiento de
años anteriores podrán declarar los hechos con el fin de que se decida su inclusión o no en el Registro.
Para este efecto, el Gobierno Nacional adelantará una campaña de divulgación a nivel nacional a fin de que las víctimas de desplazamiento
forzado que no han declarado se acerquen al Ministerio Público para rendir su declaración.
PARÁGRAFO 2o. En las declaraciones presentadas dos años después de la ocurrencia del hecho que dio lugar al desplazamiento forzado, el
funcionario del Ministerio Público deberá indagar sobre las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad dicha declaración, con el fin
de determinar si existen barreras que dificulten o impidan la accesibilidad de las víctimas a la protección del Estado.
En cualquier caso, se deberá preguntar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron su desplazamiento para contar con
información precisa que permita decidir sobre la inclusión o no del declarante al Registro.
PARÁGRAFO 3o. En evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima del desplazamiento forzado rendir la declaración en el término
establecido en el  presente artículo,  se empezará a contar  el  mismo desde el  momento en que cesen las  circunstancias motivo de tal
impedimento.
La víctima de desplazamiento forzado deberá informar al funcionario del Ministerio Público, quien indagará por dichas circunstancias y enviará la
diligencia a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para que realice las acciones pertinentes de
acuerdo a los eventos aquí mencionados.”
[12]  El  artículo  1  de  la  ley  387  de  1997  define  a  la  persona  desplazada  en  los  siguientes  términos:  “ARTICULO  1o.  DEL  DESPLAZADO.  Es
desplazado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades
económicas  habituales,  porque  su  vida,  su  integridad  física,  su  seguridad  o  libertad  personales  han  sido  vulneradas  o  se  encuentran
directamente amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: Conflicto armado interno, disturbios y tensiones interiores,
violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias
emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden público.”
[13] Ver la sentencia T-1076/05
[14] Ver la sentencia T-227/97
[15] Actualmente el RUPD se configuró al Registro Único de Victimas –RIV- y se encuentra regulado por el Decreto 4800 de 2011 por medio del
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cual se reglamentó la Ley 1448 de 2011. El decreto mencionado estableció los mecanismos para la “adecuada implementación de las medidas
de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas de que trata el artículo 3º de la Ley 1448 de 2011, para la materialización de sus
derechos constitucionales”. Ahora bien. El artículo 3º de la Ley 1448 de 2011 define a las víctimas para los efectos de esa ley como “aquellas
personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1o de enero de 1985, como consecuencia de
infracciones al  Derecho Internacional  Humanitario  o  de violaciones graves y  manifiestas  a  las  normas internacionales  de Derechos Humanos,
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.
También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad,
primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que se
encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente.
De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para
prevenir la victimización.
La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individualice, aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y
de la relación familiar que pueda existir entre el autor y la víctima.”
[16] Al respecto la sentencia T-327/01 expone: “Para realizar una interpretación razonable al artículo 2 inciso 2 del decreto 2569 de 2000, se
deben aplicar criterios de interpretación sistemática, teleológica, y más favorable a la protección de los derechos humanos. Siendo esto así, al
aplicar la interpretación sistemática, se debe tener muy claro que el decreto contentivo del artículo en estudio es desarrollo reglamentario de
una ley que reconoce el desplazamiento forzado como situación de hecho; a su vez, esta ley es desarrollo de un sistema constitucional al cual
están incorporadas normas supranacionales como lo son los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, emanados de la ONU y el
artículo 17 del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, que buscan proteger a los desplazados y no exigen
certificación de tal  fenómeno de facto.  Si  se hace una interpretación teleológica de la  norma,  se observa que el  fin de tal  artículo es brindar
protección y Ayuda frente a una situación que, como se reconoce en el inciso primero de tal artículo, se da por la ocurrencia de los hechos de
una manera estructurada. No requiere el citado artículo la necesidad del reconocimiento oficial para la configuración del desplazamiento forzado
en un caso concreto. Igualmente, realiza una interpretación en el sentido que más convenga a la finalidad de la norma, se encuentra que frente
al tratamiento de tan grave situación como lo es el desplazamiento forzado, lo más razonable es entender que no se puede condicionar la
existencia de una realidad a la afirmación de su configuración por parte de las autoridades. Finalmente, de acuerdo con el criterio hermenéutico
de la interpretación más favorable a la protección de los derechos humanos. Al aceptar como válida tal interpretación, el inciso segundo de la
norma en estudio se debe tomar como una serie de pautas para facilitar una organizada protección de los derechos fundamentales de los
desplazados.”
[17] “Artículo 17. Prohibición de los desplazamientos forzados. “1. No se podrá ordenar el desplazamiento de la población civil por razones
relacionadas con el conflicto, a no ser que así lo exijan la seguridad de las personas civiles o razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento
tuviera que efectuarse,  se tomarán todas las medidas posibles para que la población civil  sea acogida en condiciones satisfactorias de
alojamiento, salubridad, higiene, seguridad y alimentación. 2. No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territorio por
razones relacionadas con el conflicto”.
[18] Naciones Unidas, Doc. E/CN.4/1998/53/Add.2, 11 de febrero de 1998. Informe del Representante Especial  del  Secretario General de
Naciones Unidas para el tema de los Desplazamientos Internos de Personas, Sr. Francis Deng.
[19] Al  respecto la sentencia T-327 de 2001 señaló “(…) al  analizar los casos de los desplazados se debe tener en cuenta el  principio
constitucional de la buena fe.  No deben formulársele preguntas capciosas tendientes hacer incurrir  a la persona en contradicción; debe
recordarse que como posibles secuelas mentales del desplazamiento la persona no sea capaz de recordar los hechos con total nitidez y
coherencia; y debe darse una atención inmediata a la recepción de su declaración. En resumen, al desplazado debe mirársele como ser digno
que no ha perdido su condición de sujeto protegido por los derechos constitucionales y que aún más, es un sujeto que merece especial
protección del Estado.”
[20] Cfr. Sentencia T-025/04
[21] Cfr. Sentencia T-025/04
[22] En la sentencia T-1076 de 2005 sobre esta misma cuestión dijo la Corte: “En cuanto se refiere al  registro de una persona en el  RUPD la
Corte ha sostenido, específicamente, lo siguiente: (i) La interpretación favorable de las normas que regulan la materia permite sostener que la
condición de desplazado forzado interno es una situación fáctica, que no está supeditada al reconocimiento oficial a través de la inscripción en el
RUPD; (ii) las exigencias procedimentales para esa inscripción sólo pueden ser aquellas expresamente fijadas en la ley, sin que los funcionarios
encargados de esa labor estén facultados para exigir requisitos adicionales; (iii) la declaración sobre los hechos constitutivos de desplazamiento
debe analizarse de tal forma que se tengan en cuenta las condiciones particulares de los desplazados, que en la mayoría de los casos les
dificultan relatarlos con exactitud; y (iv) estas declaraciones están amparadas por la presunción de buena fe, lo que traslada a los funcionarios
competentes la carga probatoria para desvirtuar los motivos expresados por el afectado.”.
[23] Ver la sentencia T-645 de 2003, entre otras.
[24] Ver la sentencia T-1076 de 2005, entre otras.
[25] Al respecto la Corte ha sostenido que en materia de desplazamiento forzado la carga de probar que las declaraciones de la persona no
corresponden a la verdad corresponde al Estado. Así por ejemplo, sobre la presunción de validez de las pruebas aportadas, la Corte ha señalado:
“si  una  persona  desplazada  afirma haber  realizado  una  declaración  sobre  los  hechos  que  dieron  lugar  a  su  traslado  y  aporta  certificación  al
respecto proveniente de una de las autoridades previstas en la ley 387 de 1997 para realizar tal labor, la Red de Solidaridad debe presumir que
el documento es verdadero y debe dar trámite a la solicitud de inscripción”. Sentencia T-563 de 2005.
[26] Al respecto la Corte ha señalado: “es a quien desea contradecir la afirmación a quien corresponde probar la no ocurrencia del hecho. El no
conocimiento de la ocurrencia del hecho por autoridad gubernamental alguna no es prueba de su no ocurrencia. Es apenas prueba de la
inmanejable dimensión del problema que hace que en muchas ocasiones las entidades gubernamentales sean desconocedoras del mismo. En
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muchas ocasiones las causas del desplazamiento son silenciosas y casi imperceptibles para la persona que no está siendo víctima de este delito.
Frente a este tipo de situaciones es inminente la necesidad de la presunción de buena fe si se le pretende dar protección al desplazado.”
Sentencia T-327 de 2001.
[27] Al respecto dijo la Corte: “uno de los elementos que pueden conformar el conjunto probatorio de un desplazamiento forzado son los indicios
y especialmente el hecho de que la persona haya abandonado sus bienes y comunidad. Es contrario al  principio de celeridad y eficacia de la
administración el buscar llegar a la certeza de la ocurrencia de los hechos, como si se tratara de la tarea de un juez dentro de un proceso, ya
que  al  hacer  esto  se  está  persiguiendo  un  objetivo  en  muchas  ocasiones  imposible  o  en  extremo  complejo,  como  se  ha  expresado
anteriormente, la aplicación del principio de buena fe facilita la tarea del funcionario de la administración y le permite la atención de un número
mayor de desplazados.”. Sentencia T-327 de 2001.
[28] Para la Corte la inversión de la carga de la prueba se produce en virtud de la aplicación de los principios de buena fe y favorabilidad y en
atención a las especiales circunstancias en las que suelen encontrarse las personas en situación de desplazamiento forzado. Por estas mismas
circunstancias la Corte ha entendido que las inconsistencias en la declaración no pueden ser prueba suficiente de su falsedad. Al  respecto la
Corporación ha dicho que al momento de recibir la correspondiente declaración, los servidores públicos deben tener en cuenta que: “(i) la
mayoría de las personas desplazadas por la violencia provienen de ambientes donde la educación a la que tuvieron acceso es exigua -motivo por
el cual el grado de analfabetismo es alto-; (ii) en muchas ocasiones quien es desplazado por la violencia proviene de contextos en los cuales se
ha educado a las personas en una especie de "temor reverencial" hacia las autoridades públicas; (iii) en el momento de rendir un testimonio
ante las autoridades, el grado de espontaneidad y claridad con el que podrían hacerlo se reduce considerablemente; (iv) a las circunstancias del
entorno de origen de los desplazados, se añaden las secuelas de la violencia. No es fácil superar el trauma causado por los hechos generadores
del desplazamiento forzado. Esta situación puede conllevar traumas sicológicos, heridas físicas y afectivas de difícil recuperación, además de la
inminente  violación  de  derechos  humanos  que  se  da  desde  que  la  persona  es  víctima del  delito  de  desplazamiento  que  pueden  influir  en  el
desenvolvimiento  del  desplazado  al  momento  de  rendir  la  declaración;  y  (v)  el  temor  de  denunciar  los  hechos  que  dieron  lugar  al
desplazamiento hace que no exista espontaneidad en su declaración.”
[29] Ibídem.
[30] Al respecto cabe recordar que en la sentencia C-047 de 2001 la Corte declaró exequible el plazo de un año para solicitar la ayuda
humanitaria, bajo el entendido de que el término de un año fijado por el Legislador para acceder a la ayuda humanitaria comenzará a contarse a
partir del momento en que cese la fuerza mayor o el caso fortuito que impidieron presentar oportunamente la solicitud.
[31]Al respecto la Corte ha señalado: “(…) la valoración de los hechos que se declaran originadores del desplazamiento, debe hacerse a partir de
la buena fe de quien lo declara. Si la solicitante manifestó que salió de la población en donde habitaba, por la llegada de grupos paramilitares,
esto debe tomarse como cierto hasta tanto las mismas autoridades demuestren que no es así. La Red de Solidaridad Social (hoy Acción Social),
cuenta  con  medios  suficientes  para  verificar  la  situación  social  de  los  lugares  de  Colombia  de  donde  manifiestan  los  declarantes  que  fueron
desplazados, así como las fechas en que ello supuestamente ocurrió. Además, pueden también determinar sumariamente los lugares del país en
donde tienen influencia los actores armados.” T-458/06
[32] Ver la sentencia T-086 de 2006 donde la Corte precisó: “A la Corte en esta oportunidad, no le queda más que censurar categóricamente la
conducta asumida por los funcionarios de (…) la Red de Solidaridad Social, quienes ante las posibles incoherencias presentes en la declaración
(que, por cierto, la Sala no alcanza a detectar) se limitaron a expedir unas resoluciones confusas que, sin duda, no tienen la suficiente entidad
para negar la inscripción en el Registro Nacional de Población Desplazada (…) En efecto, esta entidad se limitó a indicar, sin ninguna explicación,
que los hechos no eran cobijados por la Ley 387 sino más bien, se ajustaban a los beneficios previstos en la Ley 418 de 1997, es decir,  a la
actora se le consideró como víctima del conflicto armado pero –paradójicamente- se le negó el status de desplazada por la violencia. Pues bien,
agregado a este contrasentido, la Red olvidó que era su deber, conforme a los artículos 12 y 13 de la Constitución Política y el principio de buena
fe, cotejar los hechos denunciados, comprobar plenamente que esta persona no tenía la calidad de desplazada y, en todo caso, dejarlo
claramente consignado en las respectivas Resoluciones.”
[33] Ver la sentencia T-563 de 2005 donde este Tribunal, en un caso donde la autoridad competente extravió la declaración efectuada por la
persona desplazada, estableció: “la Red de Solidaridad no puede trasladar los efectos de las omisiones de las autoridades encargadas de tomar
las declaraciones y de efectuar la inscripción de las víctimas del desplazamientos en el RUPD, a estos últimos, sino que su obligación es
remediar la situación y brindar una respuesta oportuna a las solicitudes de los desplazados.”
[34] Ver la sentencia T-1076 de 2005 donde esta Corporación sostuvo “las exigencias procedimentales para esa inscripción sólo pueden ser
aquellas expresamente fijadas en la ley, sin que los funcionarios encargados de esa labor estén facultados para exigir requisitos adicionales (…)”
[35] En este sentido la Corte señaló en la sentencia T-740 de 2004 “Para la Sala, el estado de desplazamiento (…) se encuentra demostrado con
las distintas declaraciones rendidas por él ante los jueces de tutela. Ese estado material no puede ser desconocido argumentando el carácter
extemporáneo de la solicitud de inscripción en el registro nacional de población desplazada pues tal condición no se adquiere por virtud del acto
formal de inscripción sino por el  hecho cierto del desplazamiento. Por lo tanto, esa es una razón sustancialmente insuficiente para negarle la
inscripción y para desvincularlo de los programas de protección dispuestos para tal protección.”
[36] Ver la sentencia T-1094 de 2004 donde la Corte indicó “(…) [L]as contradicciones en lo dicho por una persona desplazada no tienen
ineludiblemente como consecuencia perder la atención a la que se tiene derecho como desplazado, a no ser que se compruebe que el sujeto no
es en realidad desplazado. Es en este sentido que ha de interpretarse el numeral 1º del artículo 11 del Decreto 2569 de 2000 citado por la Red
de Solidaridad Social, según el cual, la no inscripción procede cuando “la declaración resulte contraria a la verdad”. La verdad a que se refiere la
norma es el hecho mismo del desplazamiento, y no cualquier elemento de la declaración sobre hechos distintos que puedan sugerir alguna
inconsistencia  o  error.  Ahora  bien,  con  el  fin  de  establecer  si  las  inconsistencias  presentadas  en  una  declaración  llevan  a  concluir  que  el
desplazamiento alegado no tuvo lugar, las autoridades tienen la posibilidad de contrastar la versión del solicitante con una amplia gama de
indicios sobre el hecho mismo del desplazamiento.”
[37] Al respecto ver la sentencia T-1076 de 2005 donde la Corte precisó lo siguiente: “La aplicación de la encuesta SISBEN (…) no puede
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convertirse en un instrumento para negar el acceso a otros programas a favor de las personas en condiciones de debilidad manifiesta, como lo
es la asistencia Humanitaria a la población desplazada.”
[38] La Corte ha sostenido que: “La Red ha desconocido el mandato de presunción de buena fe que deriva del artículo 83 de la Carta y que ha
sido desarrollado por esta Corporación en el caso de las víctimas del desplazamiento forzado, por cuanto no ha dado valor a la certificación que
(…) aportó sobre la declaración que realizó en el año 2000 sobre los hechos que dieron lugar a su huída junto con su familia”
[39] Ver la sentencia T 328 de 2007, entre otras.
[40] Ver las sentencias T-787 de 2008, T-215 de 2009 y T-447 de 2010.
[41] Corte Constitucional. Sentencia T-328 de 2007.
[42] Véase en Sentencia T-821 de 2007.
[43] Cfr. Registro Único de Población Desplazada, número acumulado de personas incluidas por desplazamiento hasta el 31 de agosto del 2005
(http://www.red.gov.co/Programas/Apoyo_Integral_
Desplazados/Registro_SUR/Registro_SUR_Agos_31_2005/Registro_SUR_Sept_10_web_Acumulado.htm).
[44] Cfr. sentencia T-025/04 de 22 de enero de 2004, emitida por la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional (expediente de anexos a
los  alegatos  finales  presentados  por  los  representantes,  tomo  I,  folio  5153);  Informe  Anual  de  Derechos  Humanos  y  Derecho  Internacional
Humanitario 2002 y Avances Periodo Presidencial 2003, emitido por el Ministerio de Defensa Nacional de la República de
Colombia, pág. 81; Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos
humanos en Colombia, E/CN.4/2005/10, 28 de febrero de 2005, párr. 14; datos de la Sala de Asistencia Humanitaria de Naciones Unidas,
estadísticas de la Red de Solidaridad Social, y datos proporcionados por el asesor presidencial para la Acción Social, Luis Alfonso Hoyos,
ttp://eltiempo.terra.com.co/hist_imp/HISTORICO_IMPRESO/poli_hist/2005-05-19/ARTICULO-WEB-NOTA_ INTERIOR_HIST-2073692.html.
[45] Cfr. Programa Nacional de atención integral a la población desplazada por la violencia – CONPES – Consejería Presidencial para los Derechos
Humanos, documento 2804 de 13 de septiembre de 1995, Departamento Nacional de Planeación del Ministerio del Interior, pág. 3; Informe de la
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, E/CN.4/2003/13,
24 de febrero de 2003 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 41, folio 3716), e informe de la Alta Comisionada de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, E/CN.4/2001/15, 20 de marzo de 2001
(expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 39, folio 3630).
[46] Cfr. sentencia condenatoria de 18 de junio de 2003, emitida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bogotá (expediente
de anexos a la demanda, anexo 4, folio 143b); e informe de 19 de agosto de 1997 sobre los hechos de Mapiripán, suscrito por el Mayor General
Agustín Ardila Uribe (expediente de anexos a la demanda, anexo 26, folio 358); declaración de la señora Mariela Contreras Cruz, rendida ante la
Fiscalía General de la Nación el 17 de octubre de 2002 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 35, folio 3526);
declaración del señor Leonardo Iván Cortés Novoa, rendida ante la Fiscalía General de la Nación el 21 de agosto de 1997 (expediente de anexos
al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 30, folios 3395 a 3403); respuesta de 5 de agosto de 1997 sobre hechos de Mapiripán, suscrito por
el Brigadier General Jaime Humberto Uscátegui Ramírez, dirigida a la Procuraduría Provincial de Villavicencio (expediente de anexos a la
demanda, anexo 30, folio 375); testimonio de la señora Luz Mery Pinzón López, rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia
pública celebrada el día 7 de marzo de 2005; declaración de la señora Mariela Contreras Cruz, rendida ante la Fiscalía General de la Nación el 17
de octubre de 2002 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 35, folio 3526); testimonios de las señoras Mariela
Contreras Cruz, Nory Giraldo de Jaramillo, Luz Mery Pinzón López y Marina Sanmiguel Duarte, rendidos ante la Corte Interamericana durante la
audiencia pública celebrada el día 7 de marzo de 2005; resolución de acusación de 7 de abril de 1999 emitida por la Fiscalía de la Unidad
Nacional  de Derechos Humanos (expediente de anexos al  escrito de solicitudes y argumentos,  anexo 27,  folio  3207 bis);  declaraciones
testimoniales  rendidas  ante  fedatario  público  (affidavit)  por  las  señoras  Sara  Paola  Pinzón  López,  Yur  Mary  Herrera  Contreras,  Nadia  Mariana
Valencia Sanmiguel y Carmen Johanna Jaramillo Giraldo el 4 de febrero del 2005 (expediente sobre declaraciones rendidas o autenticadas ante
fedatario público, folios 4521, 4525, 4533, 4536 y 4537 y 4541), y declaraciones juradas rendidas por las testigos Maryuri Caicedo Contreras,
Yinda Adriana Valencia Sanmiguel y Johanna Marina Valencia Sanmiguel, y el testigo Gustavo Caicedo Contreras el 16 de febrero del 2005
(expediente sobre declaraciones rendidas o autenticadas ante fedatario público, folios 4566, 4569, 4573, 4574, 4564 y 4577).
[47]  El  documento  del  Diagnóstico  Departamental  del  Meta  realizado  por  El  Programa  Presidencial  de  Derechos  Humanos  y  Derecho
Internacional Humanitario se encuentra en la página web http://www.derechoshumanos.gov.co/Pna/documents/2010/meta/meta.pdf .
[48] Ver la sentencia T-787 de 2008.
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